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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
23307 ORDEN de 29 de julio de 1988 por la que se dispone la

publicación, para genera! l'onocimiento .v cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-AdminIStrativo de la Audif>ncia
Nacional, en el recurso contencioso-administra/ira mime·
ro 315.422, promovido por don Pedro Moreno Ramos y don
Julio Gulierrcz Moreno.

En su virtud. estc Ministcrio para las Administraciones Públicas: de
conformIdad con lo estableCido en los articulas 118 de la ConstitUCIón.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. de Podcr Judicial. y demás
preceptos concordantes de la vigentc Ley de la JurisdIcción Conten
cioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«(Boletin Oficial del EstadQ). para general conocimiento y cumplJmlento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 21 de septiembre de 19&&.-P. o. (Orden de 25 dc mayo de

19&7). cl SubsecrL'tario. Juan Igna(io Mohó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Pre~idenlc de la Comisión Liquidadora de
Organismos.

23308

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Naciona!. ha dictado sentencia, con
fecha 28 de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 315.422, en el que son partes, de una. como demandantes, don
Pedro Moreno Ramos y don Julio Gutierrez Moreno, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el día 12 de febrero de 1986. que desestimó los
recursos de reposición, sobre denegación de autorización para compati
bilizar dos actividades en el sector público. La parte dispositiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencio~u-administrativointerpuesto por don Pedro Moreno Ramos
y don Julio Guti¿rrrz Moreno, contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de 12 de febrero de 1986, desestimatoria del recurso de
reposición promovido frente a las de 5 de julio de 1985. recaída en
relación con solicitudes de los recurrentes de autorización para compati
bilizar actividades en el scctor público. Sin imposición de custas.),

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podcr Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdIcción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
la Administración Pública.

ORDF::\' de 21 de septiemhrc de 1Yi'l'8, por la que se dispo/U'
la fllNiCacióll. para general conOCimiento r eUmpll/1l1clltu,
de (allo de la sentencia dIctada por la Safa Segunda de lo
Coiaencioso-Administratiro de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administratil'o númcro
355/1988. promovido por doña Julia Camacho Camacho

lImos. Sres.: La Sala Segunda de 10 Contencioso~Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21
de octubre de 1986, en el recurso contencioso-administrativo número
355/1985. en el que son partes. de una. como demandante, doña Julia
Camacho Camacho. y de otra, como demandada. la AdministraCión
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecha 12 de septiembre de 1983. que desestimaba el
recurso de 'alzada contra el Acuerdo de la Comisión Liquidadora dc
Organismos, de fecha 23 de marzo de 1983, que denegaba a la interesada
su clasificación como funcionaria de carrera del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Movimiento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguientc
pronunciamiento:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por dona Julia Camacho Camacho, seguido en esta Sala con
el número 355 de 1985, en impugnación de la resolución del Ministerio
de la Presidencia del Gobierno, de 12 de septiembre de 1983, que
desestima el recurso de alzada deducido contra el Acuerdo de la
Comisión Liquidadora de Organismos de 23 de marzo de 1983, que
denegaba a la actora la clasificación como funcionaria de carrera del
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Movimiento
y una revisión del expediente Que declaró su jubilación y aumento de la
pensión, resoluciones Que mantenemos en todos sus extremos, todo ell~

sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedl~
miento.))

23309 ORDE}'! de 21 dI! septiembre de 1988por la qUE' ~-c dispone
la publicaCión, para general conOCllnJento r cumpl/f/lIcnto,
del fallo di' la ~entencia dictada por la Sala Segunda dí' lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorzal de
Madrid en el recurso contencioso-administra/ira número
1328/1984. promuvido por don Tomás Femánde: Cru:.

limos. Sres,: La Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audit:ncia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fech2 2 de
julio de 1987, en el recurso contencioso~administrati\'o nÚmp.rCl
1328/1984 en el que son partes, de una, como demandante. don Tomás
Fernández Cruz, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecha 14 de diciembre de 1984, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la resolución de MUFACE de f("(ha
23 de .enero de 1984, sl.bre pensión de jubilación \' el abono de
deterrmnadas cantidades en dicha pensión. -

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~allamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Tomás
Fernández Cruz contra la resolución de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado de 23 de enero de 1984, que le denegó
el abono de determinadas cantidades, y frente a la desestimación tácita
del recurso de alzada, debemos confirmar y confirmamos ambas
resoluciones; sin costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ]1.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23310 ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
/a fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dIctada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
72/1984, promo~'ido por don Mariano Casas Ldpe=.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo ContenciOSO-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia con fecha 16 de
octubre de 1986, en el recurso contencioso~administrativo número
72/1984, en el que son partes, de una, como demandante. don Mariano
Casas López, y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecha 31 de octubre de 1983 por la que se le denegaba al
recurrente la autorización para compatibilizar dos actividades en el
sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Mariano Casas López contra la resolución de la Subsecretaria de la
Presidencia del Gobierno de 31 de octubre de 1983, por la que no se
autorizó al recurrente a compatibilizar las actividades de Aparejador en
la Presidencia del Gobierno con la de Aparejador en la «Compañía
Telefónica Nacional de Esrafta» y frente a la desestimación presunta por
silencio administrativo de recurso interpuesto contra la primera Resolu-



29174 Viernes 7 octubre 1988 BOE núm. 241

ción, debemos confirmar y conlirmamos las mismas por ser ajustadas a
derecho; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos t t 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrif!, ~1 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

198;). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo'>_ Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

23313

23311 ORDES de:: 1 Jt' septiemhrc de 11)88 por la quc sc dispone
lu publicuciÓ/l, para general COtwc/llliellto l' cUlllr!fnllclllo.
dclfullo de la SVllit'llcia dictada por la. ,Sala SC,!:,'ullda de to
(o!llCllciOSO-.,ldlllllJ/slrulllu de la AudlCllCIa Terntunal de
.\/adrid ell ct n'dlfjO c()nlellt'h)~n'admilJisII"(1IÍ1'UnlÍmero
7"6::/1985, jHo}//()\ido por dUIl .'ll1tonio Cancelo fiarla r
Of/VS.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Rl::S0LUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Subse·
cretaria, por la que se empla::a a los interesados en el
recurso contencioso-administrat/m ntimero 1.279;88, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Aladrid

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala Cuarta de lo
Contencioso·Administratívo de la Audiencia Territorial de Madnd a
que hace referencia el articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 2.279188, interpuesto por don Emilio Aivarez Zancada, en
nombre y representación de don Vicente Pastor Adeguer~ contra
Resolución de la Inspección General de Servicios de la AdmiOlstración
Pública de 14 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

Esta Subsecretaría ha resucito emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

23314

23312

23315

23316

Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativa de
la \udiencia Territorial do:: ~ladrid ha dietado sentencia, con fel:ha 1S
de ollubre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo númt:ro
762/1985. en el que son partes. de una, como demandante, don Antonio
Cancelo Sarja. doña María Luisa Parrado F..:rnández, don Joaquín
Fralh:o Ahuin. doña Milagros Bárcena Conde, doña Rosa Dehesa Bril,
dona i\la:ü 1.11.:1 Puerto Trigueros Martínez. y de otra, como demandada,
b Administración Publil:a, rcpresl:ntada y dctendida por el Letrado del
E"13do.

El citado recurso se promovió contra ResolucIón del Ministerio de
la Ple<¡id~n('Ja de fecha 8 de fchrero de 19~5. por la que se declaró
Inadmisible el f<;,curso de revi'lián interpuesto c()Otra las ResolucIOnes de
la .-\.dminlstracián Institucional de Sef'vicios Socioprofesionales AISS,
que desl.'slimaba las SOl1l'ltudes o recursos sobre integración al CUerpo
I"l'cnl,-'o de la AISS

La Ilarte dispOSItiva de la cxprc~¡¡da sentencIa contiene el siguiente
pronUI1ClJmlCnlo:

«Fallamos: Que desestlmando el recurso interpuesto por don Anto
nio Cancelo Barja y otros, contra la Resolución de la Subsecretaría de
la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero de t 985 por la que se declaró
inadmisible el recurso de revisión interpuesto contra las Resoluciones de
la -\.dministración Institucional de Servicios Sorioprofesionales AISS
Ljue dcseslimaron las solicitudes o recursos sobre integración al Cuerpo
I"l;C!m.:o de Administración Sindical, debemos confirmar y confirmamos
ias mencionadas ResolUCIOnes por ser ajusladas a Dert:cho; sin costas.~)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públlcas, de
conformidad con lo tstablecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.:" de la Ley Orgánica 6/ \985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás pn.'ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
("ontencloso-.-\.dmll1Jstrativa. ha dIspuesto \a publicación de dicho fallo
en el •• Boletín Oficial del Estado», para general conOCImiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 11 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

l\t:los. Sres. Subsecretario y Directora general de la Dirección General
de la Función Pública.

RE~'OLUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a {os interesados en el
recurso eontencio:w-administratim número 2.096/88, in ter,
puesto ante la Audiencia TCrrtlorial de .\fadrid

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 2.096/88, interpuesto por don Manuel Lanchares Larre. en
nombre y representación de don Fernando Carlos Pedorte García.
contra las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores
de la Circulación Aérea,

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLVCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso--administrativo número 18.489, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 18.489, interpuesto por don
Esteban Robredo Robredo, contra Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública, de t de junio de 1988, sobre
incompatibilidades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretan'a, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 18.488, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 18.488, interpuesto por don
Custodio zarzo Prieto, contra Resolución de la InspeCCión General de
Servicios de la Administración Pública, de l de junio de 1988, sobre
incompatibilidades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezca ante la
Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el procedi·
miento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la, que se emplaza a los interesados en el
recurso contenclOso-administrativo número 18.490, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, a Que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/l978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 18.490, interpuesto por don


